
       

 

 
 
 
 

“LXIV Legislatura de la Perspectiva de Género” 
 

 

 

1 
 

 LXIV LEGISLATURA 
CAMPECHE 

     PODER LEGISLATIVO 

 
 
 
 
 
DICTAMEN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE RELATIVO A UNA INICIATIVA 
PARA REFORMAR DIVERSA DISPOSICIÓN DE LA LEY DE DESARROLLO 
SOCIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.  
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Diputación Permanente, mediante Oficio le fue turnada la documentación que 
integra el expediente legislativo INI/376/LXIV/07/23, relativo a una iniciativa para 
reformar el artículo 23 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Campeche, 
promovida por la diputada Elda Esther del Carmen Castillo Quintana del grupo 
parlamentario del Partido MORENA. 
 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58 fracción II1 de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, 42 y 442 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado, este Órgano Colegiado emite el presente dictamen 
para que sea puesto a consideración del Pleno, de conformidad con la siguiente 

 
Metodología 

 
Atendiendo al imperativo del artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Campeche3, en lo que respecta a la obligación de redactar 
dictámenes claros y sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos 
jurídicos, así como la forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es 
                                                           
1 ARTÍCULO 58.- Las facultades de la Diputación Permanente, además de las que expresamente le concede esta 
Constitución, son las siguientes: 
[…] 
II. Emitir dictamen sobre todos los asuntos que queden sin resolución en los expedientes, a fin de que en el período 
inmediato de sesiones ordinarias sigan tratándose; 
[…] 
2 ARTÍCULO 44.- Las comisiones ordinarias ejercerán sus funciones exclusivamente en los lapsos que comprendan los 
períodos ordinarios y extraordinarios. Los asuntos que se encuentren sin dictaminar, al concluir cada uno de los 
mencionados períodos, las comisiones deberán entregarlos, en el estado que se encuentren, a la Diputación 
Permanente para que ésta se aboque a su estudio y emisión de dictamen. 
3 En lo subsecuente Ley Orgánica. 

Expediente N°: INI/376/LXIV/07/23. 
 

Asunto: Iniciativa para reformar el artículo 23 de 
la Ley de Desarrollo Social del Estado de 
Campeche. 
 
Promovente: Diputada Elda Esther del Carmen 
Castillo Quintana del grupo parlamentario del 
Partido MORENA.  
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que por cuestión de orden del documento se propone una metodología dividida en 
las fases siguientes: 
 
Un apartado de Antecedentes, en el que se hará referencia de forma expositiva al 
trámite del proceso legislativo en Comisiones, así como en la Diputación 
Permanente. 
 
Un apartado de Sentido del Dictamen, en el que se apreciará la decisión última de 
este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría determinando si 
es procedente o no la iniciativa examinada y, de ser el caso, la propuesta que 
corresponda. 
 
Un apartado de Consideraciones, en el que se podrán advertir los motivos y 
fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 
generan convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la 
procedencia de la iniciativa, ya sea en sus términos o con modificaciones. 
  
Un apartado de Decreto, en el que atendiendo a lo previsto por el artículo 79 de la 
Ley Orgánica, se hará la propuesta de redacción de Decreto que reforme, derogue 
o adicione disposiciones a la ley secundaria, de que se trata. 

 
Antecedentes 

 
1. El cinco de julio del año en curso, la diputada Elda Esther del Carmen Castillo 
Quintana del grupo parlamentario del Partido MORENA, presentó una iniciativa para 
reformar el artículo 23 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Campeche. 
Turnándose el diecisiete del mismo mes y año a la Comisión de Desarrollo Social 
para su estudio y dictamen. 
 

2. El treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, el Pleno del Congreso del Estado 
de Campeche, aprobó el Acuerdo número 101 para desarrollar las actividades del 
Poder Legislativo del Estado, durante el tercer periodo de receso del segundo año 
de ejercicio constitucional de la LXIV Legislatura y consecuentemente, fue enviado 
a esta Diputación Permanente el inventario de asuntos legislativos pendientes de 
resolución para su trámite correspondiente. 
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3. El veintiocho de septiembre del año en curso la Presidencia de la Diputación 
Permanente convocó a sus integrantes para reunión de trabajo a celebrarse en este 
día con el objeto de resolver la iniciativa de cuenta. 
 
4. En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determina el siguiente  

 
Sentido del Dictamen 

 
Primero. Es procedente la iniciativa presentada de conformidad con los motivos y 
fundamentos expresados en este dictamen. 
 
Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva 
en turno el presente resolutivo para la continuación de su trámite legislativo en 
términos de ley. 
  

Consideraciones 
 
Primera. Competencia de la Diputación Permanente. 
 
Esta Diputación Permanente es competente para conocer, estudiar, resolver y emitir 
el presente dictamen de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55, 58 
fracción II de la Constitución Política del Estado de Campeche, 23, 24 fracción XIV, 
42 y 44 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 

Disposiciones de las cuales es posible significar que durante los períodos de receso 
del Congreso habrá una Diputación Permanente, cuya integración, funcionamiento 
y competencia se rige por lo previsto en la propia Constitución local y en la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 

Ordenamientos que a la par precisan que está integrada por los miembros de la 
Junta de Gobierno y Administración, con facultades amplias para emitir dictamen 
sobre todos los asuntos que queden sin resolución en los expedientes durante los 
periodos ordinarios, a fin de que en el período inmediato de sesiones ordinarias 
sigan tratándose.  
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Segunda. Facultad de la promovente. 
 
Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con 
derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, las y los diputados 
del Honorable Congreso del Estado de Campeche. 
 

De forma tal que, si la iniciativa a resolver fue presentada por la diputada Elda Esther 
del Carmen Castillo Quintana integrante del grupo parlamentario del Partido 
MORENA, es indudable que la propuesta que dio origen a este dictamen es legítima 
por haber estado instada por sujeto con reconocimiento constitucional para iniciar 
leyes. 
 
Tercera. Voluntad de la legisladora promovente. 
 
Para determinar la intención es necesario distinguir con suma puntualidad los 
aspectos que la promovente propone, así como las razones en que sostiene su 
procedencia a partir del estudio de la iniciativa, en términos de lo siguiente: 
 

• Incluir dentro de los objetivos de la Comisión Estatal de Desarrollo Social los 
referentes a consolidar y concertar las políticas, planes, programas y 
acciones de desarrollo social a cargo de las dependencias y entidades 
estatales y municipales. 

 
Cuarta. Declaración de competencia del Congreso Local y decisión de la 
Diputación Permanente. 
 
Que la competencia del Congreso del Estado para legislar se encuentra reconocida 
en la fracción IV del artículo 54 de la Constitución Política del Estado que en su 
parte conducente establece: “…Expedir los códigos, leyes y decretos que sean 
necesarios en materias civil, penal, administrativa, fiscal, hacendaria y demás ramas 
del derecho para hacer efectivas las facultades otorgadas por esta Constitución a 
los Poderes del Estado, los Gobiernos de sus Municipios y los Órganos 
Constitucionales Autónomos estatales, con estricto respeto a las disposiciones de 
la Constitución Políticas de los Estados Unidos Mexicanos, en lo particular a las que 
establecen facultades legislativas exclusivas del Congreso General de los Estados 
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Unidos Mexicanos y de sus Cámaras de Senadores y de Diputados…” Por lo que el 
Congreso del Estado está plenamente facultado para legislar en esta materia.  
 
Que entrado al estudio que nos ocupa es de señalar que a través del desarrollo 
social se promueve la inclusión de los grupos marginados para que logren mejores 
opciones de vida, es decir, el desarrollo social es un proceso que, en el transcurso 
del tiempo, conduce al mejoramiento de las condiciones de vida de toda la población 
en diferentes ámbitos: salud, educación, nutrición, vivienda, vulnerabilidad, 
seguridad social, empleo y salarios, principalmente. Implica también la reducción de 
la pobreza y la desigualdad en el ingreso. En este proceso, es decisivo el papel del 
Estado como promotor y coordinador del mismo, con la activa participación de 
actores sociales, públicos y privados. Desde el enfoque de los derechos humanos 
el desarrollo social se ha constituido en un referente de las políticas sociales, en 
particular los derechos humanos de segunda generación que se definen como “los 
derechos económicos, sociales y culturales, debido a los cuales, el Estado de 
Derecho pasa a una etapa superior, es decir, a un Estado Social de Derecho.  En 
ese sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 tiene como objetivo 
fundamental el bienestar de todos los mexicanos, mediante programas y políticas 
públicas que equilibren las desigualdades sociales mediante el crecimiento 
económico con estrategias que consoliden los derechos fundamentales de los 
mexicanos, mediante acciones que consideren los efectos de los mismos, para un 
crecimiento económico sostenible.  
 
En ese tenor,  la Ley General de Desarrollo Social señala que la Comisión Nacional 
de Desarrollo Social  es un instrumento de coordinación de los programas, acciones 
e inversiones que para el cumplimiento de los objetivos, estrategias y prioridades 
de la Política Nacional de Desarrollo Social lleven a cabo, en el ámbito de sus 
competencias, las dependencias y entidades federales, ya sea de manera directa o 
en concurrencia con gobiernos de las entidades federativas y de los municipios o, 
en concertación con los sectores social y privado, y en su artículo 48 establece que: 
“La Comisión Nacional tiene por objeto consolidar la integralidad y el federalismo 
sobre bases de coordinación, colaboración y concertación de estrategias y 
programas de desarrollo social.”   
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Por su parte la Ley de Desarrollo del Estado establece que la Comisión Estatal de 
Desarrollo Social es el instrumento de coordinación de las acciones del Estado para 
garantizar la integridad en el diseño y ejecución de la Política Estatal de Desarrollo 
Social, con la participación, en su caso, de los gobiernos municipales y, 
particularmente en su artículo 23 señala que la citada Comisión tiene como objetivo 
impulsar, orientar, coordinar, proponer y dar seguimiento a las políticas, planes, 
programas y acciones de desarrollo social a cargo de las dependencias y entidades 
estatales y municipales, sin menoscabo de la autonomía y las atribuciones del 
municipio previstas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
la propia del Estado de Campeche, sin embargo, es importante incluir dentro de los 
mencionados objetivos  los conceptos de consolidación y concertación. Toda vez 
que por medio de la consolidación, los mecanismos que se establezcan trascienden 
en el tiempo como una política pública mediante la cual versa un sin número de 
actividades orientadas a la búsqueda del bien común, y mediante, la concertación, 
se pretende la retroalimentación de ideas de todos los actores involucrados en el 
desarrollo social, tanto públicos como privados, a fin de mejorar la metodología 
implementada para una mejor percepción de los planteamientos ejecutados y 
brindar una adecuada calidad de vida a la población campechana. 
 
Por lo anterior, esta Diputación Permanente se pronuncia a favor de realizar 
modificaciones a la Ley de Desarrollo Social del Estado de Campeche, por lo que 
es clara la concurrencia en la competencia que se surte en favor del Congreso 
del Estado para legislar en esa materia. 
 
Quinta. Análisis de la redacción normativa. 
 
Que, una vez analizada la propuesta de referencia, esta Diputación Permanente 
estima conveniente reformar el artículo 23 de la Ley de Desarrollo Social del Estado 
de Campeche, con la finalidad de dar certeza jurídica y administrativa en las 
políticas públicas en materia de desarrollo social, incluyendo para ello dentro de los 
objetivos de la Comisión Estatal los conceptos de consolidación y concertación, 
atendiendo a las consideraciones vertidas en los párrafos que anteceden. 
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Sexta. Impacto Presupuestal. 
 
Esta Diputación Permanente advierte que por cuanto a las disposiciones del artículo 
23 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Campeche y sus Municipios, así como por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los objetivos y 
alcances de la reforma que se propone, no generará impacto presupuestal alguno, 
puesto que se trata de disposición que no produce obligación económica adicional 
para el Estado. 
 
Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de  

 
Decreto 

 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
Número________ 

 
ÚNICO. Se reforma el artículo 23 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 
Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 23.- La Comisión tiene como objetivo impulsar, orientar, coordinar, 
proponer, consolidar, concertar y dar seguimiento a las políticas, planes, 
programas y acciones de desarrollo social a cargo de las dependencias y entidades 
estatales y municipales, sin menoscabo de la autonomía y las atribuciones del 
municipio previstas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
la propia del Estado de Campeche.  

 
TRANSITORIOS 

 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor 
jerarquía  en lo que se opongan al presente decreto. 
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ASÍ LO RESUELVE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. - - - - -- - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - 
 

DIPUTACIÓN PERMANENTE 
   

 
 

Dip. Alejandro Gómez Cazarín 
 Presidente 

 
 
 
 

Dip. Ricardo Miguel Medina Farfán 
Vicepresidente 

 Dip. Jorge Pérez Falconi 
Primer Secretario 

 
 
 

Dip. Paul Alfredo Arce Ontiveros 
Segundo Secretario 

 Dip. José Antonio Jiménez Gutiérrez 
Tercer Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Esta hoja corresponde a la última página del expediente legislativo número INI/376/LXIV/07/23 relativo a una iniciativa 
para reformar el artículo 23 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Campeche, promovida por la diputada Elda Esther 
del Carmen Castillo Quintana del grupo parlamentario del Partido MORENA. 


